
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes 

de enero del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez 

el proceso ORDINARIO LABORAL No. 110013105032-2020-00038-00, 

informando que no obra notificación a la parte pasiva. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

Por secretaría, PROCÉDASE a la notificación de la presente acción a 

la demandada ADMINISTRADORA COOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, conforme proveído de fecha 30 de septiembre de 2020, en 

virtud del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 


